
ELECCION DEL VICEPRESIDENTE DE LA COMISION 

164. Después de ser propuesto por la República de Corea y apoyado por el Brasil, se eligió a Polonia para que 

se hiciera cargo de la Vicepresidencia de la Comisión hasta el final de la reunión de la Comisión de 1991. 

 

 

PROXIMA REUNION 

165. Las próximas reuniones de la Comisión y del Comité Científico se celebrarán en Hobart del 22 de octubre 

al 2 de noviembre de 1990. 

 

166. El representante de Chile recordó a la Comisión que la CCRVMA celebrará su Décima Reunión en 1991, y 

propuso que los Miembros conmemoren la ocasión de una manera adecuada. El Secretario Ejecutivo podría 

ayudar a los Miembros a que ello fuera posible. 

 

167. La delegación de Chile también informó a la Comisión que el Gobierno de su país deseaba contribuir a la 

ocasión, invitando a la Comisión a celebrar la reunión de 1991 en Santiago y añadió que su Gobierno estaba 

dispuesto a hacerse cargo de los costes adicionales. 

 

168. Los delegados de la Argentina, Brasil, España y la Unión Soviética apoyaron la invitación, y 

mencionaron las ventajas que resultarían, en cuanto a una divulgación más amplia de las actividades de la 

CCRVMA si, de vez en cuando, se celebraran las reuniones fuera de Hobart. 

 

169. Los delegados de los Estados Unidos, Reino Unido, Australia, Francia y Nueva Zelanda dieron las 

gracias a la delegación de Chile y llamaron la atención sobre consideraciones de carácter organizativo y 

presupuestario. Se observó que el hecho de cambiar el lugar de la reunión de la Comisión no ocasionaría gastos 

adicionales en el presupuesto de la Comisión. 

 

170. A este respecto, se señaló que en la Sexta Reunión el Secretario Ejecutivo había preparado una 

estimación para del Comité Permanente de Administración y Finanzas , y que sería útil que ésta fuera actualizada 

antes de que se presentara una propuesta en firme. 

 

171. La delegación de Francia opinó que no deberá decidirse el lugar de celebración de la reunión de 1991 

antes de la reunión de la Comisión de 1990. 

 

172. Se acordó que el Secretario Ejecutivo, en consulta con la delegación de Chile, preparará un informe para 

la próxima reunión. Dicho informe estudiará todos los aspectos relacionados con la celebración de la reunión en 

Santiago, incluyendo los preparativos para la realización de la reunión del WG-FSA. 




